
 

CAMBIO PLAN DE ESTUDIOS LICENCIATURA EN OBSTETRICIA 

 

INICIO VIGENCIA: 1 ER CUATRIMESTRE 2024 

 

A continuación se enumeran y resaltan las principales modificaciones en el plan de 

estudio de la Licenciatura en Obstetricia, el objetivo de estas modificaciones resulta  

de la evaluación  a lo largo de este primer año de implementación de la carrera, 

observando la necesidad de modificar determinados puntos con el fin último de 

mejorar la propuesta pedagógica de la carrera.  

 

● Para iniciar a cursar los módulos de primer año: Cuidado del binomio madre e 

hijo y Cuidado prenatal ( antes embarazo de riesgo) se requiere de la 

aprobación de: Rol obstétrico y comprensión de textos en LO del ATI ( 

Nivelación). 

● Cambio de la denominación del módulo 2: Embarazo de riesgo por Cuidado 

prenatal, ya que este representa objetivamente el contenido de dicho módulo. 

● La cursada del módulo 3: Servicios de salud queda incorporado al primer año 

de la carrera y no al segundo año como en el plan anterior. 

● Se modifica la carga horaria total del módulo 9: Práctica profesional I y módulo 

10: Práctica profesional II, reduciendo la carga horaria total. Esas horas son 

distribuidas entre las optativas a realizar en 4to y 5to año. 

● Se incorporan materias optativas que nos permiten a medida que transcurren 

los años incorporar contenidos actualizados en torno al rol del profesional 

obstétrico. Las optativas son:  

➢ CONSEJERÍA EN LACTANCIAS 

➢ METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

➢ PREPARACIÓN INTEGRAL PARA LA MAPATERNIDAD 

➢ SEXUALIDADES                       

● Cambio en las condiciones para cursar Módulo 4:Parto y puerperio, para poder 

cursarla se requiere tener cursado y aprobado Módulo 1: Cuidado del binomio 

madre e hijo y Módulo 2: Cuidado prenatal        

● El plan anterior contaba con horas totales:4096 y en el nuevo plan las horas 

totales son: 3696.  

El objetivo de este documento es informar a las/los alumnas/os que se encuentran 

cursando los módulos del primer año de la carrera sobre los puntos y características 

principales de estas modificaciones, pensadas justamente para favorecerlos a lo largo 

de su pasaje por la carrera teniendo un impacto positivo a nivel pedagógico y de 

desarrollo de competencias profesionales. 

 

Les pedimos que completen el siguiente formulario para cambio de plan: 

LINK: https://form.jotform.com/233124608241649  
Equipo coordinador docente 

https://form.jotform.com/233124608241649

